
  

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil lunes 07 enero 2013 

TRUJILLO ILLINGWORTH HUMBERTO JOSE ,en ml calidad de Representante Legal de la compañta 
CIMINOCORP S.A, , con Expediente Número 118745 y RUC 0992397837001 solicito se me otorgue la clave 
de acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y 
presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los 
procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las sIgulentes condiclones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al contro! y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012, 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria, 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y socletaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañlas para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañla se compromete a conservar los soportes fisicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de prevlo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averlguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en ta ley. 

Atentamente, 
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NOTA - El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 
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CIMINOCORE S.A. 

Guayaquil, Junio 22 del 2012. 

Señor 

HUMBERTO JOSE TRUJILLO ILLINGWORTH 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: | 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria 

Universal de la compañía CIMINOCORP S.A reunida el día de 

hoy, tuvo el acierto de elegírlo a usted para el cargo de 

GERENTE GENERAL por el lapso de 5 (CINCO) años, usted 
reemplaza en el cargo al señor Alejandro Alberto Aguilar 

Gentiles.- 

Dentro de sus principales atribuciones está la de ejercer 

individualmente la representación legal judicial y 

extrajudicial de la compañía, además de las atribuciones 

contempladas en el Estatuto Social de la Compañía. 

CIMINOCORP S.A. Se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el día 24 de Marzo del 2005, ante el Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Dr. Ivole Zurita 

Zambrano e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el 5 de Abril del 2005, 

Atentamente, 

hoya elo Cristina sales “Pino de Trujillo 
Secretaria ad-hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
CIMINOCORP 8.A, para el cual he sido designado y declaro 
que me he posesionado en la misma fecha de su otorgamiento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

, ¿o 

LA SUBSECRETARÍA DE ACUACULTURA Y * . z —. 
LA DIRECCION NACIONAL DE LOS ESPACIOS ACUATICOS 

CONSIDERANDO»: 

Que el Reglamento General a la Ley de Pesca y- Desarrollo Pesquero y posteriores 
reformas, introducidas mediante Decreto Ejecutivo No. 1391 devoctubre 15 del 2008, 

publicado en el Oficial No.' 454 de octubre 27 de 2008, se establece los 
mecanismos de” cisación de las zoans de playa y bahía, para" el ejercielo de la 
actividad acuícola, — ' : 

Que mediante Acuerdo Interministerial No. 014 de junio 29 del 2005, se otorgó la 
concesión de 185.00 hectáreas de zona de playa y bahía ubicadas en el sitio Sabana 
Grande, Chongón, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, a favor de la 
COMPAÑÍA CIMINOCORP S.A. 
Que el señor Ricardo José Menéndez En representante legal de la 
COMPAÑÍA CIMINOCORP S.A., comparece rin al mencionado Decreto 
1391, solicitando la concesión de 23.41 hectáreas de zona de playa y bahía ubicadas 
en el sitio arriba descrito, 

Que mediante providencia de febrero 17 del 2010, la Dirección Nacional de los Espacios 
Acuáticos certifica lo siguiente sobre el área a regularizar: “z) (...)y 2) La 
infraestructura camaronera se encueñtra totalmente construida y en completo 
funcionamiento (23,41 has) y una vez revisados los archivos respectivos se verificó que 
la camaronera consta en la cartografía histórica elaborada en el afio 1999 por el 
CENTRO DE LEVANTAMIENTO DE RECURSOS NATURALES POR SENSORES 
REMOTOS CCLIRBEN). 9)-Que lo solicitado por la compañía CIMINOCORP S.A., en 
una superficie de 23,41 hectáreas, con comprometiéndose a reforestar:un área de manglar 
de 6.19 hectáreas quelo efectuará en la camaronera EMPALJT, que está ubicada en el 
Sitic:.Las Balsas, Parroquia: Chongón, Cantón: Guayaquil, Provincias Guayas, lo 
que está sujeto a la aprobación del Ministerio del Ambiente. 4) La zona de playa 

ocupada por "la peticionaria ubicada en el Sitio Sabana Grande, Parroquia: Chongón, 
Cantón G Provincia del Guayas, con los linderos NORTE: Manglar y Estero 
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Que mediante Oficio No. MAE-SGMC-2010-0208 de marzo 1 del 2010, la Subsecretaría 
de Gestión Marina y de de la 
po de 60, citas total de la camaroncra de la 

RP S,A., cumpliendo con lo establecido en el Decreto 1391 
pe PANA, CAMI 

Que la Dirección General de Acuacultura, en Oficio No. 201010548 de octubre 15 del 
2010, concordando con los criterios de la Dirección de Control Acuícola, (Memorando 
No. 807-DCA- 2009 de noviembre 26 del 2009), se pronuncia favorablemente ante la 

solicitud de la COMPAÑÍA CIMINOCORP $. A. y, recomienda se otorgue la 
concesión sobre una extensión de 208.41 hectáreas de zona de playa y bahía. 

Que mediante Acuerdos Ministeriales Nos. 89 y 299 publicados ¡en los Registros 
Oficiales números 86 y 162 de mayo. 17 del 2007 y septiembre 4 del 2007, 
respectivamente, se creó la Subsecretaría de Acuacultura como una Unidad Ejecutora 
del MAGAP, encargada de ejercer todas las atribuciones de regulación y control de las 
actividades relacionadas con la acuacultura. 

En uso de las facultades que les conceden los Arts, 79 y siguientes aplicables del 
Reglamento General a la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero, Decreto Ejecutivo 
No. 1391 de octubre 15 del 2008 y Decreto Ejecutivo No. 261 de felirero 27 del 2010, 
publicado en el R.O. No. 146 de marzo 9 del mismo año y letra a del Art. 1 del Acuerdo 
Ministerial No. 396 de focha septiembre 26 del 2007, publicado en el RO No. 194 de 

scono76 AN 
Art. 1.- Derogar el Acuerdo Interministerial No. 014 de junio 29 delác 2008 105 con el que se 
otargó la concesión n la COMPAÑÍA CIMINOCORP S, A, la extensión de 185.00 
hectáreas de zona de playa, ubicadas en el sitio Sabana Grande, parroquia Chongón, 
cantón Guayaquil, provincia del Guayas, 

Art. 2.- Gonpedar ala COMPAÑÍA CIMINOCORF £..A.. por sl plazo de xo año, la 
extensión de 208,41 hectáreas de zon otetde el Bltlo: Sabana 
Grande, . Cantóm: Provincias: el Guayas, con: los 
linderos NORTE: Manglar y Estero Bajen, SUR: Manglar y Estero Gaviláncito, ESTE: 
SUR: Manglar y Estero Gavilancito, ESTE: Canal y Camaronera Consave S.A., 
OESTE: Manglar y Camaronera Ymelmar, con las siguientes: coordenadas. U.T.M 
actualizadas corresponden a varios de los vértices, referidas al Sistema WGS 84 
demareado en el plano: 
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Av. Eco. de Qrailena y L Gobjema Zonal de Gueyequil Phio-12 

Tet.: (593) 04 - 2601003 Web: werd.acusculture.fov.ec 
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: Art, 3.- La Compañía concesionaria deberá cumplir con toda la legislación vigente en 
hi el ordenamiento jurídico ecuatoriano relativa con la actividad acuicola, bajo las 

prevenciones de aplicar las sanciones determinadas en la misma.   
  

  

   

   

    

Jaime AYALA Salceda 
Capitán de Navío-EMC 

DIRECTOR NACIONAL DE LOS ESPACIOS ACUATICOS 
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  Av, Fco, de Orellana y 3. Cornejo Edif. Goblerno Zonal de Guayaquil Piso 12 
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«De hace bien al país! 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992397837001 

RAZON SOCIAL. CIMINOCORP S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: CIMINOCORP S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: TRUJILLO LUNGWORTH HUMBERTO JOSE 

CONTADOR: MERELO JIMENEZ ROBERT ISAJAS 

PEC. INICIO ACTIVIDADES: 05/04/2005 FEC. CONSTITUCIÓN: 05/04/2005 

PEC, INSCRIPCION: 12/04/2006 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 16/08/1012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: : 

ACTIVIDADES DE CAMARONERA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantéss: GUAYAQUIL Parroquia: CHONGON Número: S/N Conjunta: SEGTOR SABANA GRANDE 

Referencia ubicación: Á DOS KILOMETROS DEL CUARTEL DE POLICIA Celular: 097571950 Email: 
robart_marelofjclminacoro.com.ec Apartado Postal. 09-01-9107 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA, SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

4 DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dal 001 at 002 ABIERTOS: 4 

JURISDICCIÓN: — ¡REGIONAL LITORAL SURA GUAYAS CERRADOS: 1 
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SOCIEDADES ...le hace blen al país! 

NUMERO RUC: 0982397837001 

RAZON SOCIAL: CIMINOCORP S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT, 05/04/2005 

NOMBRE: COMERCIAL: —— CIMINOCORP S.A FEC. CIERRE: 07m2/2012 
FES. REINICIO: — 26/03/2012 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIADADES DE CAMARONERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Perraquia: CHONGION húmero: S/N Referentia: A DOS KILOMETROS DEL CUARTEL 
DE POLICIA Conjunta: SECTOR SABANA GRANDE Gelular. 097571950 Email: rober!_merslogaciminocorp com ec Apartado Postal" 

  

09-01-0107 

No ESTABLECIMENTO: — 00z ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL — FEC.ÍMICIO ACT. GB/04/2005 

NOMBRE COMERCIAL: GIMINOCORP FEC. CIERRE: t6/08/2012 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CAMARONERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAVAE Cantar: GUAYACRR. Pacroquia: TARQUI Calle: AV. DELAS AMERICAS Número: 610 intersección: AV. JAIME 
ROLDOS AGUILERA Referencia: FRENTE AL COMISARIATO Bloque: A Edificia: C.C. El TERMINAL Otcna: L-25 Telefono 
Trabajo. 042804200 Apartado Postal: 09-01-8107 
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